
PODER GENERAL

felipe José Alvira Escobar, en mi calidad de Gerente General y, a nombre y en
hción de la Compañía COLOMBIANA KIMBERLY COLPAPEL S.A., una compañía

existente | con su domicilio en Medellín, Colombia. (en adelante mp como "la

  
   

   

    
  

  

   

 

   
n el a

  

     

 dtario”), de nacionalidad Ecuatoriano, residente en la ciudad de Si
pl siguiente poder general, para que represente judicial y extraj

ento Civil Ecuatoriano,

esbentar a la Mandante en las Juntas Generales de Acc ¡oni
iBó y/o Extraordinarias de la compañía ecuatoriana KIMBE

HA S.A., en la cual la Mandante es accionista y votar en las mism
fucciones quese le imparta;

s de acuerdo   

lentar a la Mandante en la transferencia o cesión de las participaciones de
4d de la Mandante;

4) Pre bhtar a nombre de la mandante cualquier reclamo, solicitud, petición a los
dores o representantes legales de la compañía ecuatoriana KIMBERLY -

FGUADORS.A., a fin de cumplir y hacer cumplir sus obligaciones y derechos que

bir cualesquier acto, convenio o contrato relacionado con el desarrollo del
pEial de la MANDANTE incluyendola presentación de propuestas;

     



    
   

SN Y.dere de marcas, nombres, emblemas, patentes y privilegio
tomo cederlos, a cualquier título;  

 

  

 

  

a leral ejecutar, cualquiera o todos los actos o contratos civiles
$ o convenientes para llevar a cabo el objeto social principal de |
néral todas las actividades que el presente mandato le confiere,  

   

  

  

  

  

 

poder se confiere por tiempo indefinido hasta que sea

PlBogotá, Colombia, el 17 de Agosto del 2009.

IOMBIANA KIMBERLY COLPAPELS.A.

ANTARIO no será personalmente responsable de las obliga
E, conforme lo disponeel Art. 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana.

  

E y tendrá Jurisdicción Única y exclusivamente en toda la Repúblki

3 LO CUAL, este otorgamiento de Poder ha sido debidamente:

gr derechos de propiedad intelectual tales como marcas, anule, insignes,
¡de cualg

comer
A MANDA!

    
 

 
les

nes de la

  



 

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)

REPUBLICA DE COLOMBIA
- Pays:

m9) El presente documento público
(This public document - Le présent acte public)

“illdo firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS
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ts the seal/stamp of: - Estrovétu du sceau de / timbre de:)

Certificado
(Certified - Attesté)

BOGOTA D.C

_9/M1712009

" APOSTILLA
Fhe Ministry of Foreign Affairs of Colombia

AJJR125650362

- Par: Ministére des Affaires Etrangéres dé

A

 

_ Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY

el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

  

 

-Ltication: Bogotá - Colombia
A

   sQomibrthe holder ofdocument: - Nom dutitulaire:)

)de documento: PODER ESPECIAL
fdocument: - Type du document:)

ro de hojas apostilladas: 2
of pages: - Nombre de pages:)

 
so1rhtios14555182

A

    

  

  

      

 

   

  

  

  

  

 

  

 

     
  

  

la Colombie )

 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the followin

L'authenticité de cette Apostille peut átre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web

www.cancilleria.gov.co/apostilla
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Suivant:

iguiente página web:

web site:
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